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En la  Ciudad de Pabia de Ila llo rca j Capita l de la   ̂p rov incia  de Baleares 

siendo la  hora doce del d ia  nueve de ji^ lic  de m il novecientos .cincuenta J 

uno, me constituyo en e l Salón de Sesiones de esta Casa C on s is to ria l, coeI 

e l S r.A lca lde  S octa l, Don Joaquín P, de P u igd o r fila , a l ob jeto de c e le— | 

■brar sesión o rd in ^ ia  en priraeía convocatoria, y habiendo transcurrido 

quince minutos sin  que haya ndmero su fic ien te  de señores voca les para po-| 

der ce leb rarla , procede reunirse de nuevo, e l  l i a  de-mañana, a l a  misma 

hora.
BL AICAIDE, a cc ta l,

. • * El. Secretaric/"acnti

. 1T2 24
SESION ORDINARIA CELEBRADA PO EL" AYUNTAI.ÍIENIO PLENO EN SEGUNDA COIUTOCATCl 
HIA EL DIA 10 DE JULIO DE 1951.

En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  p rov inc ia  de Baleares! 

siendo la  hora doce d?! d ia  d iez de ju l io  de m il novecientos cincuenta y 

uno, a; reúne en e l Salón de Sesiones de e s ta  Casa C on sis toria l, bajo la  

Presidencia d e l S r.A lca lde acctEil. Don Joaquín P, de P u igd o r fila , e l  Ayuíj 

tamiento Pleno, con a s is ten c ia  de lo s  Sres. ten ien tes de A lcalde y Co^ceji 

le s , Don liigu e l Nadal Pont, Don Giiillermo A loy Salora, Don Bartolomó Plzá'j 

Perrá, Don Jesds Antich G il, Don Josó Ila r ia  Piister L labrós, Don Josó Pons 

laarquós, Don Josó Nadal Horrach, Don Ajatonio Portuny IÍora£;:ues, Don Josó 

sasayas P izá , Don Antonio Barceló ISartore ll, Don Gabriel Pina Puster, Io:l 

Prancisco Castaño Salvó, Don ^regori L lobera Vicens, Don Antonio Llabrósj 

T.Torey, e l  In terven tor de Pondos a cc ta l. Don Tomás Renales Bernat-Verí, y 

s is tid os  de mi, e l  in fra s c r ito  S ecretario , a l ob jeto de celebrar sesión oj 

d inaria en segunda convocatoria, y siendo ya la s  doce y cato- ce minutos el 

Sr .Presidente levanta, la  sesión, dándose lec tu ra  a l acta de li. an terior -] 

que ap^Tieba por i-nanimidad.

2. Acto seguido se acuerda aprobar e l  dic]
S-: acuerda ap obar Proyecto nueva 
pavimentación y un ifiCLciói: r :- s ^  t-men que a continuación se tral.-scrihe
te C .T.Iasspnet, ---------------------------  ■ J

'*La Comisión de C-^ras y Reforma Interij

se ha enterado del proyecto de nueva pav'raentación de hormigón blindado^

u n ificac ión  de rasantes de la s  c a lle s  de Llassanet y de Burgos, suscrito

por e l  A rqu itecto Llunicipal, en cuya Ilemoria se l i e :  ""E l Tener que procí



derse a la  nueva pavimentación de la s  c a lle s  de Massanet j / >

Ciiidad, se comprobado la  conveniencia de u n ifica r  la s  

la  c a lle  de Olmos y la  de la  M isión, confeccionando e l  ac 

En e l mismo puede verse que por la  r e c t i f ic a c ió n  de la  r¡ 

gada la  m odificación de lo s  accesos a va r ios  porta les  p crtíS t^ ^ i^ ^ ^  

tenido en cuenta en e l  presupuesto s i bien será ju s t if ic a d a  en su d ia .-P a l 

ma, mayo de 1951.-E l Arqu itecto Municipal Joaquín Isqu ierdo,rubricado.===

El co'ste to ta l de esta  obra viene calciilado seg;dn presupuesto, en sesenta 

y cinco m il se isc ien tas ' sesenta y una pesetas con tre in ta  y tre s  cántimos. 

Estimando procedente aceptar e l  mentado proyecto, tien e  e l  bonor de prop£ 

ner a l Exorno.Ayuntamiento en Pleno tenga a bien aprobarlo, y que, a e fectos  

de lo s  que prescribe e l arts 453 de la  "Ley de Hógimen Local de 16 de diciem 

bre i^-ltimo, se haga e fe c t iv a  l a  obra con cargo a l Cap .X I, art£3/ Partida  706 

del v igen te  Presupuesto de gastos, sim;' taneando la  tram itación de la s  

obras con e l  proyecto de' contribuciones especia les,que, segdn acuerdo dr 

la  Permanente de '2 de junio ¡b l aao últim o,’ importará del 70 a l 75 f  del 

coste sujeto a contribuciones.-"^ste es su parecer, V.E, no obstante y como 

siempre re s o lv e rá .—Palma 22 de mayo de 1951*~EÍ Presidente, A.Oerau."

3 , Acto continuo se acuerda aprobar e l dictamen
Se acuerda aprobar p3qrecto ’ n ' •
inuevanavimentación c a lle s — que a continuacxón se transcribe i La Comí
íde M ilagro,H ostales y Jus-

_______________________ sión de Obras y Reforma In te r io r , se ha ente

rado dé3 provecto de la s  obras de navimentación con hormigón blindado de 

las c a lle s  de M ilagro, Hostales y Ju stic ia , suscrito  por e l Arqu itecto Mu

n ic ip a l L.Joaquín Izqu ierdo , im portante,.en to ta l ,  la  cantidad de ciento 

ve in te  y ocho m il se isc ien tas  d iez y nueve pesetas con cincuenta cántimos.- 

Estimandom procedente aceptar e l  mentado proyecto, tien e  e l  honor de pro

poner a l Exorno .Ayuntamiento Pleno, tenga a bien así pprobarlo y que, a efe_c 

tos de lo  que prescribe e l  arts 453 de la  Ley dcRógimen Local de 16 de d i

ciembre últim o, se haga e fe c t iv a  la  obra con cargo a l Cap. XX, art^v 3 »P3Jr- 

.t id a  706d e l  v igen te  presupuesto de gastos, simultaneando la  tram itación 

de la s  obras con e l proyoctoffide Contribuciones Especiales que, según 

acuerdo de l a  Permanente de 24 de marzo ^1 a~o últim o, importará del 7  ̂ a l 

75 f  del coste su jeto a contribuciones.-Este es su parecer, V.E. no obs

tante y como siempre, resolverá.-Palm a, 5 de junio de 1951.—El P res id en te .- 

A.'^arau .-Rubricado • ”

d^^^ta  
y  vtenwd\ -

■c^di- 
f .

<ĉ



4. Seguidamente se aciierda aprobar e l d ic ta 
se acuerda aprobar proyecto
obras pavimentación c a lle  -  men que a continuación s e  transcribe: "la  
de M on tenegro,---- --------------

Comisión de Obras y  P^efo ma In te r io r ,  se-

ha alterado del proyecto de la s  obras de pav’mentación con hormigón.----

blindado de la  c a lle  de Montenegro, suscrito por e l  ArquiJ-ecto Munici— 

pal Don Joaquín Izqu ierdo , que im orta  la  cantidad de ochenta y cuatro- 

m il cuatrocmentas sesenta y cuatro pesetas con ochenta y se is  céntimos. 

Estimando procedente aceptar e l mentado proyecto, tien e  e l honor de e le 

varlo- a l Excmo.Ayuntamiento Pleno y tenga a bien .aprobarlo, y que, a efec-¡ 

t o s  de lo  que prescribe e l  arta  553 de l a  Ley deRégimen Local de 16 de di

ciembre liltirao, se haga e fe c t iv a  la  obra con cargo a l Cap. XI art2 3|Pnri;i  ̂

da 706 del v igen te  Presupuesto de Gastos, simultaneando la  tram itación de 

la s  obras con e l  proyecto de contribuciones especia les , que, segán acuer

do dé la  Permanente de 24 demarzo del año últim o, importará del ?0 a l 75 jí 

del coste sujeto a contribuciones.-Este es su parecer, V.E. no obstante y 

como siempre, r e s o lv e rá .-  Palma, 5 de jim io dé 1951.-E1 Presidente A.^a- 

rau. -Rubricado. "

Acto seguido se le e  e l sigu iente dictamen:

"La Comisión de Cultura, en su natural misión, 

pone espec ia l in te rés  por conseguir cuantos da| 

tos  y antecedentes puedan ilu s tra r  nuestra His| 

to r ia ;  habiendo a ordado a este f in ,  proponer a la  Excma.Corporación la  

creación de una p laza de Cronista que tenga a su cargo dicha labor; inves

tigando de una manera constante y continuada eh lo s  Archivos aquellos da

tos  y-antecedentes completando la s  b io g ra fía s  de lo s  H ijos I lu s tre s  de Ma

l lo r c a ,  formando la s  monografías o descripciones de lo s  monumentos que hu

bo y de lo s  que aun conserva nuestra ciudad y cuantos otros traba jos se re

lacionen con la  labor indicada y sean propios del cargo a lud ido,-E l nue

vo funcionario será nombrado por concurso entre lo s  qué integran e l  Cuer

po General de lo s  Cronistas O fic ia le s  de España; siendo m éritos pre eren- 

tes  e l  haber desempeñado e l cargo de Cronista en Corporaciones O fic ia le s  y 

e l  h aber 'rea lizados trabajos de la  índole exprec^ada, y mayormente s i estos 

traba jos  han sido premiados om adquiridos por e s ta  Corporación, -El Cronis

ta  nombrado tendrá e l haber que V.E-. juzgue procedente, atendida la  índole 

de lo s  trabajos que habrá de r e a l iz a r  .-Este mismo funcionario tendrá igue '̂

5.
Se acuerda creación de la  
p laza de Cronista de la  -  
Ciudad y que este acuerdo 
pase a la C .d e  Hacienda -  
para dotar la  p laza en —  
e l Presunuestó*.---------------



A /

Xes ob ligaciones y derechos de lo s  demás empleados munic 

obstante r e s o lv e rá .-  Palma 26 de mayo de 1951.-E l Tenieij 

Delegado,J . de Pu igdorfila .-fíu b ricado ."

PI2A: No se r ía  conveniente a l mismo tiempo, ssualar la  ca^e^^r^-^Se

4yJ
\  f  E

cargo ?.

PIJIGDORPILA: Son Plazas que no tienen equ iv^ en c ia .

ANTICH: Ento oes, e l sueldo se ap licará  posteriormente ?,

3é acuerda aprobar e l dictamen que antecede y pase a la  Comisión de 

Hacienda parala debida consignación en e l  Presupuesto.

6 , Seguidamente se acuerda aprobar e l s i-
Se acuei'da aprobar Cuentas Gene
ra l y de Adminirtración del Pa—  guíente dociimento: "Comisión de Haden 
trimonio I/Iunicipal, año 19 5 0 . ------

da.-Memoria.-Examinadas detenidamente 

las  Cuentas de Propiedades y Derechos queha rendidomel S r .A lca ld e ,Orde

nador de Pagos y la  de Depósitos y Fianzas rendidas por e l  Sr.Deposita

r io  correspondiente a l f in id o  E je rc ic io  de 1950, dando cumplimiento a 

lo  dispuesto en la  v igen te  Ley de Hógiraen Local, de 16 de diciembre de 

1950.-Despuás de practicado un detenido estudio, óbbe m anifestar está Co

misión que se  han cumplido todos lo^  tr 'a m ites  le ga le s  en la  rendición 

de cuentas, arrojando lo s  r  saltados siguientes/¿ 

j ' P OPIEDADES Y DEHECHOS:

\ TOTAL' ACTIVO.........................38.009.797'38 P ts.
> TOTAL- PASIVO.................... . .18.735.4-09'23 ”
DIPERSITCIA.- CAPITAL LIQUIDO............... . . ly  .EVÍ.Soir^TlT "

DEPOSITOS y FIANZAS:
CARGO';

Existencia  en 31 d icbr.de 1949....................... 606.866*23 p ts .
Constituciones rea lizadas en 1950..................130.277*81 "

737.144*04 "
DATA;

Devoluciones acordadas en 1950....................... ^9^*
Existencias en 31- diciembre de 1950................ 7777763*67737"^^ "

Dichas ex istenciaá  en calidad de Depósitos y Fianzas queda custodiada 

en la  D epositarla Municipal en garantías deobras y, s e rv ic io s  municipales.

Y no habiendo encontrado poñ tan to, cosa alguna que cor:‘e g ir .en  dichas 

Cuentas, entiende es ta  Comisión que ® puede proceder a la  aprobación de

f in i t i v a  de la s  mismas.-Palma de M allorca, a b r il de 1951.-E l P'̂ ‘‘‘̂ sidente, 

J.Masranet .-Rubricado."

Seguidamente se acuerda aprobar e l  s igu ien te docuenmto: "V istá  por es



>

ta  Comisión de Hacienda, la  Liq.uidaci6n dsl Presupuesto Ordinario del Inte, 

r io r  para 1950 y la  de la s  ob ligaciones reconocidas y  no satis fechas de 

lo s  derechos Liquidados y sin  r e a liz a r  e l  último d ia  de l indicado ejercí* 

c ío  practicadas por la  In tervención  -Municipal., de conformidad con lo  dig-* 

puesto en el'pá-vrafo 22 de l arte 238 d e l ^^ecreto de 25 de enero de 1946, 

e l que se regulan provisionalmente la s  Haciendas lo c a le s , a rro ja  .el.siguieB
" I' 1 ' ’
te  resu ltado:

P(

Ingresos del presunuesto refund ido.................................. 16*539.'655'50
iri ñfl i d .................................................15.494.980'40

® Existencia  en 31 diciemtoe 1950................. . IVOTr.TTrin-

IIQUIDACIOK:

'^rádltos d e l Presupuesto de ingresos no liq u id a d o s ,...3 .3 6 5 .152'36 
Excesos de ingresos rea lizad os  sobre'
lo s  Presupuestos.....................................2*225.974*24
Cróditos áel Presupuesto de Gastos
no in ve r t id o s ..........................................1.93l*844'65 4.2o7.-8lS 89

sttí>etíavtt. .77.. 342.556̂ 53
COMPKOBACIOK:

Obligaciones pendientes de pago en
31 de diciembre de 1950.......................................................... 3.317.7o7*o2
Cróditos pendientes de cobro en igual
f e c h a . . . . . .................................................3.115.689*25
Existencias en dicha fecha tra s la d a
das al. presupuesto de 1951........ . * . ..1.044.675*10 4*160.364*35

D iferencia  igu a l a la  a n te r io r ........................ 842.655* 53

í-ntre lo s  créd itos  del Presupuesto de Ingresos no liqu idados figuran las 

cantidades consignadas en e l Presupuesto de 1950 que por no haberse rea

lizado  n i e x is t ir  plena garantía de que puedan rea liza rse  en e l  e je r c i

c io  se han anulado de conformidad con lo  dispuesto en e l párrafo 22 ael 

art2 238 d e l  Decreto de 25 de enero de 1946.-Por la  misma razón dejan de 

liqu idarse  lo s  créd itos  que por igu a l concepto diguran en resultas de años 

anteriores.-Examinadas las  .partidas correspondientes, asta Comisión entien

de que puede ser aprobada por V'.E. la  adjimta Liquidación, a s 'i  como las 

relaciones de ob ligaciones pendientes de pago y créd itos  pendientes de co

bro, y acordar la  inclusión  efe estas últimas en e l  Pp^^supuestoRefundido pa

ra 1 9 5 1 . -Este ® e l parecer de esta  Cotoisión, Y.E. nom obstante acordará.- 

Palma de M allorca 22 de enero de 1951.-E1 Presidente .tí .Massanet .-Rubricado 

SE acuerda declaración de "Blrgenciá: En este estado y no habiendo en e l Or 

den del Dia otros asuntos para ser tratados, se acuerda declarar la  urgen' 

c ia  de lo s  s igu ien tes por voto favorable detodos lo s  señores asistentes al

acto.
J



O
// V «ite

I ,  Se£aidajnente se acuerda’ aoei
■ge acuerda aceptar la  dona- .  ̂ I' a  - -
ci6n hecha a favor de la  Ciu formuladas por Doña Ana y Dpñe Ca^S^na^||- 
dad por Don Jos6 Balag:u,er,—  11 <
conaietente en una f in c a  s i -  la¿pier V a l l ls ,  a favor de iM giuTOjl'i^^coj&^is 
■ta en la  Av.del Ge e ra l Mola \  [
es 'i como muehlos, cuadros, oh ten te 'en  una fin ca  s it a  en l^ ,r ;^ .le  c l^ ^ e -  
j 9tos Gue en la  misma se ha- ^
lian. — -------------------'------ hera l Mol, cuadros , muebles, ^¿¿xftgKde ar

te y demás .que en misma se h ielan ubicados, destinada exclvisivamente a

sede de activ idades a r t ís t ic a s  y cu ltu ra les , que ®rá conocida y titu lada^

con e l nombre de CASAL BALAC-UER.

I^a lm ente 9B acuerda fa cu lta r  a ' la  A lca ld ía  para la  otorgación de la  co_ 

rrespondiente escritu ra ,

También SD acuerda conste en acta y se comunique a la s  señores Balaguer, 

el profii domagradecimiento de l a  Coiporación por tan m agn 'ifica  donación.

I I .  Seguidamente se da lec tu ra  a un e s c r ito  del 
Se acuerda pase a la  Comi—
sión de Honiénda e s c r ito  —  Héctor d e l Estudio General Luliano de Malj or- 
del Héctor del “Estudio Ge-
ñeral Luliano de M allorca , ca, Don Gerardo Tomás Sabater, en sáp lica  de 
pon Gerardo Tomás Sabater,-
l̂ n ^áplica deâ ûida economi- una ayuda econóMica. . 
c a . -----------------------------------

NADAL: Que pase a. Hacienda. ,

Así se acuerda.

I I I .  Seguidamente s e 'l e e  un e s c r ito  del Teniente 
_ acuerda conceder permiso

ausentarse a l ten ien te  de A lcalde Sr.Garau, so lic itan do permiso pa- 
de Alcalde Sr.Garau. ---------

s ra  ausentarse, pora atender asuntos propios

de su pro fesión .

Se acuerda concederle e l  correspondiente permiso, e l  cual comenzará e l

dia 15 de lo s  corrien tes  y f in i r á  e l d ia 31 de agosto próximo venidero,

IT v . Seguidamente se acuerda que e l  Sr. Casasayas
Se acuerda que e l  Se.^asasá—
JB.B pase a formar parte de 1- pase a formar porte del Consejo de Adminis— 
Consej-o de Administración de-
Pompas i l in e b r e s .------------------  tración. de la  Empresa Mixta de. Pompas Pune—

tres, ocupando la  vacante que dejó ál Sr.Pór'ez Loisaga.

Y . Seguidamente se acuerda conste en acta e l  sen
Se acuerde conste en acta Di
sentimiento déla  Corporación- tim iento de la  Corporación por e l  fallecim ien_ 
por er fa llec im ien to* de un fa
niiliar del Sr-.Alcal:!e y corau- to de un fam ilia r/d e l S r,A lca lde y que dicho 
^ ic:r es te  acuerdo a lo s  fami^
liares de l e x t in t o . -------------  acuerdo sea trasladado a l mismo, y también a

Pulgencio C o ll, h ijo  del Sr .A lcalde y padre de la  infortunada.

V I.
Se acuerda conste en acta sen 
timiento Corporación por fa —  
llecim i'.nto de D,Jaime Burguera

Acto seguido se'acuerde conste en acta e l 

se.tim ien to de la  Corporación por e l  fa lle -



cimiento del que filé  ílincionario Municipal Don Jaime Burguera, y que es-fcgi 

acuerdo sea trasladado a lo s  fam ilia res  del ex tin to  para e l  cual se tuvi? 

ron fra ses  de e lo g io  y encomio.

V I.
Se acuerda conste en acta la 'S a t is 
facc ión  de la  Corporación por lo s  - 
óx itos  alcanzados por e l  C .D .Á tló ti 
00 BaleEires, y oue se comunioue a - 
dicha entidad. -------------------- ----------

Seguidamente y a propuesta del Sr. 

H abrás, se  acuerda conste en acta 

la  s a tis fa c c ió n  de la  Corporación 

por lo s  éx ito s  alcabzados por e l A1¿.

1 é tico  Baleares, a l a cender a I I  D iv is ión .

B;J?CEL0:Para in s is t i r  en lo  que d ije  en e l  mes de a b r il re fe ren te  al 

alumbrado d e l  Mercado del O liva f.Los  p e r ju ic io s  son enormes y no se ha 

adoptado ninguna reso lución . E l Reglamento del Mercado prohibe emplear 

m ateria les inflam ables y es forzoso emplearlos por f a l t a  de e lectric idad , 

PUÍGtDORPILA : Puedo d ec ir  que la  Permanente ha t'oma,do en consideración es

te  ruego y está en ® tudio. 

áL0T:E1 asunto pasó a i:í)iforme de lo s  téch icos y como’ lo s  informes evacua

dos no son su fic ien tes , procede contimíen informando para ver s i se'pue- 

* de dar solución a l asunto,

BAEGELO; También en a b r il s o l ic i t é  - *
a ver s i h ab 'ia  manera de aimentar — 

lo s  haberes de la  Guardia Municipal y 

se me contestó negativamente. 3)̂ 0 obs

tante pido a ver s i  habría forma de - 

concederles una g ra t if ic a c ió n , bien sea mensual o anual y creo que hay - 

fondos su fic ien tes ,

FüSTER:Ei  Sr.-^arceló está equivocado en sus m anifestaciones, ITo se d ijo - 

que no había manera de aumentar a la  Guardia Urbana sino que que e l  Sr. 

Barceló como componente de la  Comisión de Gobierno y P o lic ía ,  sabe qû ' - 

esta Comisión tien e  un in terés  marcadísimo en solucionar e l problema —  

econ’ omico de la  Guardia, tenemos que movernos dentro de un presupuesto 

y s i no es a base de una d ispon ib ilidad  que de momento no se s i aí:iste,es 

imposible proceder a ninguna c la se 'd e  aumento.

Se extiende en otras consideraciones manifestando que la  reorgan iza— 

c i 'o n  déla Guardia Urbana en un problema para e l  que se tiene un interés 

marcadísimo en r e s o lv e r 'e  in v ita  a l Sr.'^arceló que en la  Comisión de Go-

V I I .
Se acuerda pase a estudio de la  
Comisión de Gobierao y P o l ic ía  -  
propuesta del Sr.-Sarceló para — 
gue se cnceda a l personal de la  
^ a r d ia  Urbana una g ra t ific a c ió n  
de l a  cantidad sobrante d' su d£ 
tación  general. ------------------------



y■bierno y P o l io ' i a  aporte su co peración pera ‘buscar 

ANIICK: Creo que s e r ía  más conveniente qu e l  Sr,'^arc|;í5 :for-

mular un ruego, l le v a ra  lUia propuesta concreta. M

y

%■

BARCELO: Para contestar a l Sr.Euster, e l  Presidente d e d e  

Hacienda contestdm categoricaiaente que no se podía aument£^^‘'l.a Gruar 

d ia Ur'bana por no p erm itir lo  e l  actual presupuesto, que on octu'bre o en 

noviembre, cuerdo se d iscutieran lospresupuestos,. que ® h ic ie ra  e l rue

go. Por o tra  parte debo hacer constar que lo s  haberes déla  Guardia "Crba 

na suman mensualmente 10 2 .096*72 pesetas y hay un sobrante de 2j>.000 -  

p"t:s, mensuales que desde"enero hasta 30 de junio suma un todal de pese

tas 1 3 6 ,13 0 '23, de este  sobrante pido que se conceda la  g ra t ific a c ió n , 

'HA3HEH: Veo que todos lo s  componentes de este Consistorio estón de a- 

cuerdo en aumentar a la  Guardia Urbana. S i son c ie r ta s  la s  c i fr a s  que  ̂

e l  S r.^crce ló  señala creo que son di¿^as de estud io y s i hay manera de 

hacer este pequeño aumento, que se  haga,, y luego ya se tendrá en cuenta 

para e l a'^o que v ien e .

PUUTER: Estas c i fr a s  seajustan a l a  rea lidad  y son producidas por vacan

tes  que e x ie ten  que no se han ciib ierto debido a la  r e o rg a n iza d ' on,La 

provisión  de la s  vacantes se debe hacer con la s  nuevas normas y esto ha 

sido e l  motivo de la  demora, ^ i e l  Sr .Parceló en vez de sugerencias t ie  

ne un proyecto, que lo  aporte a la  Corporación.

CASA3AYAS: In terv ien e  para d e c ir  que desde.su ;unto debe considerarse

este problema, no como de reorgan ización de l a  Guardia Urbana s i  no

casi como creación de la  Guardia Urbana y pregunta a ver s i hay p o s ib i l i j

dades de la  reorgan izaciór para e l  pr* eximo e je r c ic io ,

PU3TEH: Existe otro  acuerdo, a p e tic ión  mia, deauraentar lo s  sueldos a
\

todo e l personal subalterno,

PÜIGIXDRPILA: la  propuesta del Sr,-°árcelo que pase á Gobierno y P o l io ' ia  

y Hacienda.

FUSTE" ; Que concrete e l  desarrol"^o y lo  l le v a  a Gobierno y P o l i c ' ia ,  

BARCELO: Pido que con cargo al sobrante que he apuntado se conceda una 

¿ ra t if ic a c ió n  a la  Guerdia Urbana.

CASASAYAS: Que pase a la  Comisión de Gobierno y P o l ic ía  y que informe,
i

Así se acuerda.



Y enaste estado y no hatiiendo más aS'-.ntos de que tra ta r , 'sin  que nin- 

6oin otro señor de lo s  reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l  Sr.Pre. 

siu-^nte levanta la  sesión  de la  que se extiende la  presente acta en tres 

p liegos depapel debarba blancos, marcados con e l  s e llo  en seco de esta 

Exorna. C -poración, cuyos márgenes rubrica e l  S r.A lca lde, que firman to

dos, lo s  as isten tes a l acto y de ¿odo lo  cual CERTIFICO:

EL AICALLE aco ta l. d

Cf eV.
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SI In terven tor accta l,
EL S ECRETABIO a .


